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Tras la realización del segundo ejercicio de la fase de oposición, entrevista 

personal, previsto en la convocatoria para la constitución de una relación de 

aspirantes, nivel D, para su contratación temporal aprobada por Acuerdo 

85/2007, de 22 de noviembre, del Consejo Audiovisual de Navarra, las 

puntuaciones obtenidas por los aspirantes que superaron el primer ejercicio son 

las siguientes: 

 

ASPIRANTE PUNTOS 

ALFONSO LANDA, NATALIA 6,5 
AMILIBIA SALGADO, JOSÉ 8 
CHARLES GONZÁLEZ, SUSANA 10 
FERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISO JAVIER 5 
HERRERA ALZU, ESTHER 10 
MAIZA BEGUIRISTAIN, Mª MERCEDES 6,5 
RODRÍGUEZ ZABALZA, MARÍA 6,5 
TORRES LIZASOAIN, MARÍA LUISA 5 

 

Por tanto, una vez finalizado el proceso de selección, los resultados de los 

aspirantes son los siguientes: 

 

ASPIRANTE MÉRITOS TEST ENTREVISTA TOTAL 

ALFONSO LANDA, NATALIA 0 35,00 6,5 41,50 

AMILIBIA SALGADO, JOSÉ 24,03 44,50 8 76,53 

CHARLES GONZÁLEZ, SUSANA 3,50 48,50 10 62 

FERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISO JAVIER 3,42 41,00 5 49,42 

MAIZA BEGUIRISTAIN, Mª MERCEDES 10,05 (1) 47,50 6,5 64,05 

RODRÍGUEZ ZABALZA, MARÍA 0 42,00 6,5 48,50 

TORRES LIZASOAIN, MARÍA LUISA 30,00 40,00 5 75 

HERRERA ALZU, ESTHER 9,78 39,50 10 59,28 

(1) A Mª MERCEDES MAIZA BEGUIRISTAIN se le otorgan 4,27 puntos más en la fase de 

méritos al haberse estimado parcialmente el recurso de reposición interpuesto por la 

interesada, computando méritos justificados documentalmente que no habían sido 

valorados en su momento. 
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En consecuencia, la relación de aspirantes y el orden en el que deberán, en su 

caso, ser llamados para su contratación temporal de acuerdo con las necesidades 

que se produzcan en el Consejo Audiovisual de Navarra, queda configurada del 

siguiente modo: 

 

1º.- AMILIBIA SALGADO, JOSÉ 

2º.- TORRES LIZASOAIN, MARÍA LUISA 

3º.- MAIZA BEGUIRISTAIN, Mª MERCEDES 

4º.- CHARLES GONZÁLEZ, SUSANA 

5º.- HERRERA ALZU, ESTHER 

6º.- FERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER 

7º.- RODRÍGUEZ ZABALZA, MARÍA 

8º.- ALFONSO LANDA, NATALIA 

 

 

PAMPLONA, a 18 de febrero de 2008  

 


